
.'.i!k arcErr¡¡ARo
z+,i§:r' pERú ao2l

tat\
ñ5tc'

nesolucróN GERENcTAL No 0451-2021-csp-MpLp/TM

Tingo María, 22 de sept¡embre de 2021 .

VISTO: El Expediente Administral¡vo N' 2021 16834 de fecha 09 de agosto de 202'1, pet¡torio presentado
por el adm¡n¡strado CHINCHAY CRUZ ABEL, identificado con DNI N' ¡18089316, mediante el cual solicita
Nulidad de la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N' 028230(U02).

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artículo 194' de la Constitución Polít¡ca del Peú, modif¡cado por las Leyes de
Reforma Constituc¡onal N's 27680,28607 y 30305, establece que las Munic¡pal¡dades Provinc¡ales y
D¡stritales son los órganos de gob¡emo local. T¡enen autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrat¡va en
los asuntos de su competenc¡a, concordante con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades N" 27972. Dicha autonomia rad¡ca en Ia facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurld¡co.

Que, en cumplim¡ento a los artÍculos perl¡nentes del D.S. N' 016-2009-MTC y sus modilicalorias
(Competenc¡as, detecc¡ón por incumplim¡ento y proced¡mientos para la detección de ¡nfracc¡ones) y otros
d¡-sposit¡vos s¡m¡lares, la Pol¡cia Nac¡onal del Perú as¡gnada al control del tránsito, viene real¡zando

'a¿c¡ones de control y f¡scalización entre otros, en la vla pública denunciañdo administrativamente a los
¡nfractores en el presente caso se interuino e levanto la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N"
028230 con fecha 2510712021, al ciudadano: CHINCHAY CRUZ ABEL ident¡f¡cado con DNI N"
48089316, quien conducía el vehículo automotor, con Placa Única Nacional de Rodaje N' 26¿182W,
T¡pificado con Código de lnfracc¡ón de la Falta M02 que textualmente señala "Conduc¡r con presencia
de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, ba¡o los efectos de
o3tupefacientes, narcóticos y/o aluc¡nógenos comprobada con el examen respect¡vo o por
negarse al m¡smo.", Muy Grave. Multa (50% Ulf), multa equivalente a S/.2,20.00 (Dos Mil Doscientos
y 00/100 Soles), sin el beneficio deldescuenlo, al respecto debo ¡nformar lo siguiente:

Que, en el Numeral 'l 17.1 del Artículo 117, Derecho de petición administrativa. del Texto tJnico Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,
rcñete: "Cualquier administfa«to, individual o colectivamente, puede promover por escrito et ¡nicio
de un procedimiento admin¡stuaüvo ante todas y cualesquiere de las enfdades, ejerc¡endo el
derecho de peticlón reconocido en el añículo 2 inciso 20) de ta Constitución Poliüca del Estado".

Oue, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnc¡so i) de le Ley N'27181, Ley General
de Transporte y Tráns¡to Tenestre, es competencia de gestlón de Ia Mun¡c¡pal¡dades Provinciales.
recaudar y adm¡n¡strar los recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tráns¡to,
conforme lo establecen los artículos 292'y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto §upremo N' 0'16-2009-MTC y sus modilicator¡as.

Que, en la denominac¡ón del procedimiento N'216 del Texto Único de Procedimientos Admin¡strativos
(TUPA) de la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado aprobado med¡ante la Ordenanza Mun¡c¡pal N"
016-2018-MPLP dando como complemento el Decrelo de Alcaldia N" 007-2019-MPLP, establece los
requisitos que los admin¡strados deben adjuntar en su solicitud de declaración de nul¡dad de papeleta de
infracción al reglamento de tránsito por cada papeleta, los cuales son: ,,Soricifud bajo ta foma de
Declaración Jurada, ditigida a ta Autoriclacl Competente y de acuerdo a lo establecido en el art¡culo
122' del TUO Ley No 27iU1, aprobado por D.S. N" 006-2017-JtlS; Pr$entar su soticitud de Nutidad,
dentro cle los 5 dias hábiles siguientes a la impos¡ción de ta papeleta; Mostrar et DNt del solicitante;
Copia de la Licencia de Conductu del supuesto ¡nfractor; Copia del SOAT o CAT; Copia de ta Tarjeta
de ldentificación Vehicular: Copia del Cert¡ficado cle lnspección Técnica Veh¡cular vigente, según
corresponda; Copia Original de la Papeleta de lnfracción de fránsito; pago por derecho de
trámite".

Que, el inciso 2.1 del numeral 2 del ArtÍculo 336'del Decreto Supremo N" OO3-2014-MTC, refiere:
"Presentar su descargo ante la autoidad orgánica o dependencia que la autoridad competente
séñate como organismo encargado de fiscal¡zar el tránsito, dentro de los cinco (s) dias hábites
contados a partir de la noüicación de la presunta intracc¡ón. Dicho organismo contará con un
área resPonsable de conducir la tase instructora y con un área responsabte cte ta apticac¡ón de ta
sanción".
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Que, el Artículo 10, Causales de la nul¡dad, del Texto único Ordenado de la Ley N.27444 - Ley det
Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, oecreto supremo N'004-2019-JUS, ¡nd¡ca: son vicios del'acto
administretivo, que causan nulidad de pleno derecho (...) 1. La contravención a la consütución, a
las leyes o a tas normas reglamentarias.

"Año del Bicentenario del Peru: 200 años de independencia,'
"Unidos pot el cerñb¡o"

Que, en el Numeral 120.1 del Articulo 120, Facultad de contrad¡cc¡ón adm¡n¡slrat¡va. del Texto único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo N" 004-
201g-JUS, eslablece que: "Frente a un acto gue supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un
derecho o un interés tegiümo, procede su contradicción en la via adm¡nistraüva en la forma
pÍevista en esta Ley, para que sea revocado, modilicado, anulado o sean suspendrdos sus
efecfos". (Texto según el Art¡culo 109 de la Ley N" 27444).

Que, el Pr¡nc¡pio de la Legalidad establecido en el lnc¡so 1 .1) Numeral 1) del Articulo tV, del Texto único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N" O04-
2019-JUS, establece que: "¿as autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Consütución, la Ley y al Derecho, dentro de las facuttades que te estén aübuidas y de acuerdo
con tos fines para que le fuaron con¡eridas".

Que. el Pr¡nciP¡o del debrdo procedimienlo establec¡do en el lnc¡so 1.2) Numeral 1) det Artícuto lV, det
Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, Decreto
Supremo N" 004-201g-JUS, establece que "Los adm¡nistrados oozan de los derechos v oaranüas
imolicitos al debido procedim¡ento administnt¡vo. Tales derechos y garanüas comprcnden, cle
modo enunciaüvo mas no l¡mitaüvo, ros derEcáos a ser notificados; a acceder al expediente; a
tefutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presenár alegatos complementarios; a
otrecer y a producir pruebas; a soticilar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una
decisión motivada, Íundada en derecho, emüda pú autoñdad competente, y en un plazo
razonable; y, a impugnar tas decisiores que los afecfen. La insütución det debido procedimiento
administrativo se rige pü los principios del Derecho Administtdüvo. La regulaCión propia det
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanfo sea compafrbte con el rég¡men administrativo-',-

Que, al no existir reconocimiento voluntario de la inftacción (Art. 336'), el admin¡strado CHtt{CHAy CRUZ
ABEL, pr$enta su descargo pelitorio de nulidad de la papeleia anles citada y efeciuada la rev¡s¡ón del
presenle documenlo adm¡nistrativo, se advierte que el adm¡n¡slrado: Ha solicitado la Nulidad dentro del
t¡empo eslablecido en el artlculo 336' numeral 2, ¡nciso 2.1 del D.S. N. 016-2009-MTC y sus
modificatorias , asimismo eladmin¡strado HA CU¡lPLlDO con la denom¡nación del proced¡miento N. 2.16

Idet
ll."

Texto Unico de Procedimientos Adm¡nislrativos (Declaración de nulidad o descargo), aprobado
diante la Ordenanza Municipal N'016-2018-MPLP dando como complemento el Decreto de Alcatdia

N' 007-20 t9-MPLP

Que, según el Artículo 326" del D.S. N' 016-2009-MTC, y sus modilicator¡as, Requ,sifos de los formatos
de las papeletas delconductor., ind¡ca lextualmente: 1. Las papeletas que se levanten por la com¡s¡ón de

deben contener, como mln¡mo, /os s,ouientes cam pos: 1 .1 . Fecha de com¡s¡ón de la presunta infracción.;
1.2. Apellidos, nombres, domicil¡o y número del documento de identidad del conductor.; 1.3. Clase,
categor¡a y número de la L¡cencia de conducir del conduclor.; 1.4. Númem de la Placa Única Nac¡onal de
Rodaie del veh¡culo motorizado.; 1.5. Númem de la Taieta de ldentif¡cación Veh¡cutar o de la Tarjeta de
Propiedad del veh¡culo.: 1.6. Conducta intractora detectada.; 1.7. Tipo y modatidad del serv¡cio de
transpotte.; 1.8. lnformación adicional que contibuya a la determ¡nación precisa de la ¡nfracc¡ón
detectada.; 1.9. ldent¡ficac¡ón y f¡rma del eÍectivo de la Pol¡c¡a Nacional del Peru asignado al control del
tñnsito o al control de caneteras en la jurisd¡cción que conesponda que ha realizado la intervención.;
1.10. F¡ma del conductor.: 1.11. obseNaciones: a) Del efectivo de ta potic¡a Nac¡onal del peni que ha
realizado la ¡nteNención o delfunc¡onario de la autoridad competente.: b) Del conduclor. (...)

Que, según el ¡nc¡so g) del Art¡culo 327" del D.S. N. 016-2009{TC y sus mod¡ficator¡as., Dejar
constanc¡a del hecho en la papeleta, en caso la persona ¡nterven¡da se n¡egue a l¡rmar ta misma. En
amóos casos se entenderá debidamente not¡f¡cada la papeleta de ¡nfracc¡ón al conductor.

Que, según elarticulo 326 (Requ¡sitos de los formatos impresos - papeletas) det D. S. N" 016-2009-MTC,
modif¡cado por el D.s. N" 003-2014-MTc, contienen 14 requisitos, en las que debe de cons¡gnarse todos
los datos y/o informaciones conespond¡entes en cada uno de sus campos. En el presente petitor¡o
formulado por el adm¡n¡strado con el Expediente Admin¡statvo antes mencionado, donde sol¡cita Nul¡dad
de la PITT N" 028230, en el escrito fundamenta que '(..) deviene en nutidad de pleno derecho: por to que
so/icito se declare fundado m¡ escrito dectarar la Nul¡dad de la PAPELETA DE TNFRACCTON AL
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rRÁr{srro N" 028230 DE FECHA 5 DE AGOSrO DE 2021, y ta supuesta intracc¡ón con techa 25 de
julio de 2021, como se evidencia de la misma PIT (..)."

DEL CASO CONCRETO:

Que, asim¡smo el Pol¡cía Nacional del Peú as¡gnado en el controlde tránsito, realizó la s¡gu¡ente sanción
que se espec¡ltcará en el s¡gu¡ente considerando:

Que, analizado el conten¡do del petitorio y la PITT t{' 028230(¡f02); del Expediente Admiñ¡strat¡vo antes
mencionado; el admin¡strado de acuerdo a los documentos que adjunta como medio probatorio; adjuntó:
Recibo de Caja por el concepto de nulidad, importe de S/. 21.70(M02); Escr¡to Sol¡c¡tando Nul¡dad de la
PITT N'028230(i102); Copia de DNI; Copia det SOAT: Cop¡a de ta Tarjeta de tdentificac¡ón Vehicutar;
Cop¡a de la PITT N" 028230; Copia del OFtCtO N' 2417-2021-SUBGEN pNpAr' MACREPOL
HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/COM,TINGO MARIA-SIAT,

Que, sintetizando la sol¡citud del adm¡nistrado de la Nulidad PITT N.028230(M02), y según el INFORME
N' 644-2021-SGTTSV SP.MPLP/TM CON FECHA DE RECEPCIÓN DE AGOSTO DE 2021 ; donde
informa en el séptimo cons¡derando que "a/ no existir reconocimiento voluntaño de ta ¡nfracc¡ón (Aft.
336"), el recu ente presenta su descargo petitor¡o de nulidad de la papeleta antes c¡tada y efectuada la
rev¡sión clel presente documenlo adm¡n¡stntivo, Asimismo el recurrcnte ha cumpliclo con adjuntar los
requis¡tos,rdrspensab/es establec¡do en la denom¡nación del procedimiento N" 216 det Texto ún¡co de
Procedimientos Admin¡strat¡vos (Declaración de nulidad o descargo), aprobado med¡ante la Ordenanza
Mun¡cipal N' 016-2018-MPLP. (..) Según et articulo 32A (Requisito de los formatos impresos-
papeletas) del D. S. N" 016-2009-MTC, modiÍicado por et D. S. N" 003-201{-MTC, cont¡enen 14
requis¡tos, en las que debe de consignarce todo los dal.os y/o informaciones conespond¡entes en cada
uno de sus campos: en el presente petilorio tormulado por el recunente solicita NIJLIDAD de papeleta
de infracc¡ón de Tránsito Tenestre N"028230(M-2), por no probar con cedeza si es gue eslaba con alcohol
enlasangre. Asim¡smo. se verit¡coen el Ce¡lificado de Dosaje Etllico N"0036-0001563, de fecha 25 de
julio, que, el ¡nftactor: CHINCHAY CRUZ ABEL, affoja el resuttado cle: 1.21 g/1, (Un Gramo, Veinüuno
Centigmmos (k Aleohot por l¡bo de sangrc), Concrusiorres.. La muest a analizada cont¡ene alcohol
etí¡ico (ebñadad), se ha compmbado que el infractor manejaba o conducfa el vehfculo aulomotoÍ en
estado de eüiedad, documento que se adjunta en el lnfc,I¡te Técn¡co. Se concluye que los tramrtes de
NULIDAD de la papeleta es clenegado por talta de fundamento, concluyéndose que la papeleta levantada
se encuentta conoctamente impuosta, al no habe§e efectuado o realEado obseÍvac¡ones en el conten¡do
de la denuncia polic¡al, y como tampoco se ha cumplido con subsanar la falta cometida. Se recomienda
al recuÍrente que, puede tracc¡onar su deuda, comprendido en la Ordenanza Munic¡pal N"009-2011-
MPLP sobre "Fracc¡onam¡ento de deudas Tributarias y no Tributañas", para que se acoja a tos
fracc¡onam¡entos otorgados en la presente ordenanza municipal'. Por tos mot¡vos antes expuestos
deviene en ¡mprocedente la solicitud de Reducción de Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre
N"028230 (M-02). POR LO EXPUESTO: La Subgerenc¡a de lranspotte, Tráns¡to y Seguridad V¡al de ta

INFORME N" 644-202I -SGTTSV-GSP-MPLP/TM: va que en su parte anallt¡ca informa que "Habiendo
v¡sual¡zado, la Papeleta de lntracc¡ón de Tánsito Tenestre N"028230(M-2), de fecha 25n7D021,
papeleta ¡mpuesta al señor: CHINCHAY CRUZ ABEL. Por otro lado, en el Ce¡lif¡cado De Dosaje Et ¡co
N"0036-0O01563 de fecha 25 de julio, que, el infractor CIIINCHAY CRUZ ABEL, anoja el resultado de:
1.21 gfl, (Un Gramo, Veinüuno Cenügramos de Alcohol por l¡tro de sangq, se concluye, que, la
muestra analizada cont¡ene alcohol etilico (ebr¡edad), se ha comprobado que el infractor manejaba o
conducia el veh¡culo automotor en estado de ebiedad. Asimismo, en la fecha de Com¡sión de la
lnfracc¡ón es de 25n7/2021, tal como se detalla en el Ceftif¡cado de Dosaje Etil¡co (fecha de la sanc¡ón).
Cabe aclanr que este tipo de inteNención Pol¡cial se realiza etectuando pruebas cual¡tativas y
cuantitat¡vas, as¡m¡smo se env¡a a la C¡udad de Huánuco, para conoborar la cantidad de alcohol en la
sangre como muestra en el ceftilicado de Dosaje Et¡l¡co N" 0036-0001563, con Hora y Fecha de
lnfracc¡ón: 05:40 del 25/07/2021, Hora y Fecha de extracc¡ón: 06:00 del 25n7D021. Cabe mencionar,
ex¡sle el Of¡c¡o N"2417-2021-SUBGEN PNPN MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/D|VqOL
LP/COM.TINGO MARIA-SlAT, la cual menc¡ona que el intervenido en c¡rcunstancias que se encontraba
inmerso en el presunto DELtfO CONTRA LA SEáUR1DAD púBLtCA - qEL1GRO COMúN. Según el
DECRETO SUPRENO 016-2009-MTC, Artículo 328.- Procedimiento ante ta presunción de

f
f¡arA Municipalidad Prcv¡ncial de Leonc¡o Prado, OPINA: Declarar improceden,€ la solicitud prcsentada por

administrado; CHINCHAY CRUZ ABEL, sobre NULIDAD de la Papeleta de tnfracc¡ón de Tñns¡to N"
r0A0 28230, tipif¡cado con el código M-2,los cuales es mencionado porel adm¡nistrado: porlos cons¡derandos

anfes expuestos" El día 23 de agosto del presente año ei gerenle de este despacho devuelve al área de
SGTTSV a f¡n de que mot¡ve el informe técnico, según la Ley N'27444,porlo que mediante INFORME
N' 704-2021-SGTTSV€SP-MPLP/T l con fecha de recepción 27 de agosto del 2021 se ratifica al
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intoxicac¡ón del conductor, la persona que presuntamente ae encuentre bajo los efectos del alcohol o
de sustancias estupefacientes y haya s¡do detectada conduciendo un vehículo será conducida por el
Efect¡vo de la Policla Nacional inteNiniente, pam el examen etíl¡co o lox¡cológico conespondiente En
caso de resultar positivo el examen Et¡l¡co o tox¡cológ¡co, se debe proceder de acuerdo a lo señalado en
el presente Reglamento pan la apl¡cación de la sanción coÍespond¡enle. As¡mismo, concluye que
'Finalmente me ntifico el INFoRME N"704-2021-scrrsv-Gsp-MpLp/rM,l..) En ese senfdo se informa
a usted, pan su conoc¡m¡ento y trám¡te conespond¡ente."

Finalmente, a través del citado lnforme, el Subgerente de Transporle, Tránsito y Segur¡dad Vial refiere
que, conforme a lo seña¡ado en los considerandos precedentes, y estando a la solicitud presenlado por
el administrado, coresponde declarar ¡mprocedente la Nulidad contra la Papeleta de lnf¡acción de
Tránsito Terrestre N" 028230(U02).

l'ta
ia

Estando a lo expuesto, al precitado INFORME N.544 y N" 704-2021-SGTTSV€SP-MPLP/TM; en uso
de las atr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades
No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su cargo a través de
resoluc¡ones y d¡rect¡vas" y sogún la Ordenanza llunic¡pal N. 036-2007-llpLp de fecha 26 de
setiembre de 2007 aprueba lo s¡gu¡etúe ORDENANzI- QUE REGULA LA DESCONCENTRACTóN DE
COMPETENCIA PARA QUE 

'.AS 
GERENC'AS EMITAN RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS,

artículo l" (..) estdbleciéndose con erro como pr¡mera ¡nstancia administrat¡va las Gerencias y
última insancia adñinistrativa la Alcaldíai teniendo la potestad para dictam¡nar d¡chas
Rssoluc¡ones Ge¡enc¡ales.

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1'.- DECLARAR tMpROCEDENTE, ta sotic¡tud pfesentado por et admin¡strado cHtNcHAy
CRUZ ABEL, sobre la NULI DAO de la Papeleta de fnfracc¡ón de Tráns¡to Terrestre N.028230, tipificado
con el código de infracción de la falta ir02; por lo expuesto en la parte considerativa de la presente

l0Y ",¡esolución gerenc¡al

ARTICULO 2"-. NOTiFIQUESE la presente Resotución al administrado CHtl{CHAy CRUZ ABEL,
identificado con
Distr¡to de Rupa
conforme a Ley.

ONI N'48089316, con domicil¡o realen elAsentamiento Humano Brisas del Hual laga 15,
Rupa, Pmvinc¡a de Leonc¡o Prado, Deparlamento de Huánuco. CúmPLASE con not¡ilcar

ART¡CULO 3'.- ET{CARGAR CI

adm¡nistrat¡vo) a la Subgerencia de

ARTiCULO 4".- ENCARGAR
mayor circulación de esta regi
presente acto resolutivo en el

debido cumpl¡mienio de ta presente Resolución Gerencial(acto
Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al, conforme a Ley

a Secretar¡a General la publ¡cación en el periód¡co mural y en el diar¡o de
ón, as¡mismo a la Subgerenc¡a de lnformática y S¡stemas la publicac¡ón del
Portal lnst¡tuc¡onal de la Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REG¡STRESE, coMUNíQUEsE, c LASE, PÚBLIQUESE Y ARCHiVESE.
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